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Sección ADMINIST 
LEYES 
LEY No 6.923 

Ref.: Expte. No 91-6.906196. 

El Senado y la Cámara de Diputados de la provincia de Salta, sancionan con fuerza de, 
L E Y :  

Artículo 1" - Fíjase eii la suma de pesos ochocientos veinticuatro millones 
trescientos cuarenta mil ($ 824.340.000) el Total de Erogaciones del Presupuesto General 
de la Administración Provincial - Administración Central y Organismos Descentralizados 
que se consolidan presupuestariamente - para el ejercicio 1997, conforme a planillas anexas 
que forman parte integrante de la presente ley. 

Art. 2" - Estímase en la suma de pesos seiscientos ochenta y seis millones ciento 
veintiséis mil ($ 686.126.000) el cálculo de recursos de la Administración Provincial 
destinado a atender las erogaciones a que se refiere el artículo L o  de acuerdo a la distribución 
que se indica a continuación y al detalle que figura en planilla anexa que forma parte 
integrante de la presente ley. 

Recursos de Administración Central: 
- Corrientes $598.444.000 
- De Capital $ 5.260.000 $ 603.704.000 

Recursos de Organismos Descentralizados: 
- Corrientes $ 74.442.000 
- De Capital $ 7.980.000 $ 82.422.000 
TOTAL $ 686.126.000 

Art. 3" - Los importes que en concepto de erogaciones figurativas se incluyen en 
planilla anexa constituyen autorizaciones legales para imputar las erogaciones a sus 
correspondientes créditos, según el origen de los aportes y participaciones para Organismos 
Descentralizados. 

Art. 4" - Como consecuenciade lo establecido en los artículos precedentes estímase 
el siguiente balance financiero preventivo: 

Erogaciones (Art. 1) $824.340.000 
Recursos (Art. 2) $686.126.000 
Necesidad de Financiamiento $138.214.000 

Art. 5" - Estímase en la suma de pesos ciento cincuenta y nueve millones 
cuatrocientos treinta y nueve mil ($ 159.439.000) el importe correspondiente al uso del 
crédito en que incurrirá la Administración Provincial en el transcurso del ejercicio 1997, 
según detalle obrante en planillas anexas de la presente ley. 

Autorízase al Poder Ejecutivo, a garantizar con recursos de Coparticipación Federal, 
los préstamos que obtenga dentro del límite señalado precedentemente. 














































































































































































